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MíaistBrío Agrisoltora 
ORDEN de 24.de Diciembre de 1956 

sobre beneficios a la producción agrí
cola en terrenos de nuevo rigadio, o 
en secano, en las condiciones que se 
señalan. 
l imos. Sres.: Los eficaces resulta

dos alcanzados durante los ú l t imos 
años con la concesión de beneficios 
a la p roducc ión agrícola, y a cuyo 
amparo han sido transformados te 
rrenos de secano en regadío, y se han 
puesto en cultivo otros de secano an
tes improductivos, sacándose , ade
más , saladeros y marismas, aconse
jan que para la presente c a m p a ñ a 
con t inúe dicho régimen, que la Or
den ministerial de 22 de Julio de 1955 
hizo extensivo a la p roducc ión que 
se obtuviese en terrenos ganados pa
ra el cultivo agrícola mediante i m 
portantes obras de desecáción y sa
neamiento de lagunas "o tierras pan
tanosas. 

Ea su v i r tud , este Ministerio, usan
do de la facultades que le están con
feridas por el apartado primero de 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 28 de A b r i l de 1953, ha te
nido a bien disponer: 

Primero.—Productos. -Los produc
tos agrícolas que pueden aicabzar 
los beneficios establecidos en la pre 
senté Orden serán los siguientes: 

En regadío: Trigo y a lgodón, salvo 
en las zonas a que se refiere el últ i 
mo párrafo del apartado b) del pun 
to segundo de la presente Orden. 

En secano: Trigo y a lgodón . 
En tér renos de saladares y maris

mas: Algodón y arroz. 
E n terrenos procedentes de la de

secación y saneamiento de lagunas 
y tierras pantanosas: Algodón, . t r igo 
y arroz. 

Para la conces ión de estos benefi
cios al cultivo de arfoz será requisi
to indispensable la previa autoriza
ción, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto de 28 de Noviembre de 
1952. 

Segundo.—Terrenos.—Para poder 
disfrutar de los beneficios a que se 

refiere la presente Orden, los produc
tos agrícolas expresados en el punto 
anterior h a b r á n de obtenerse ea te -' 
rrenos que se ajusten a las modali
dades siguientes: | 

a) Terrenos de regadío de nuavo j 
establecimiento cuya t r ans ío rmac j én | 
se realice por iniciativa, y a expensas | 
de los particulares, con o sin auxilio | 
económico de los Órgan i smosof i c i a 
les, siendo indispensable que el cau
dal de agua que se uti l icé a tal eíec-^ 
te proceda de concesiones o alum
bramientos no utilizados hasta la fa
cha. 

b) Terrenos de regadío de nuevo 
establecimiento en zonas denomina
das regables como consecuencia de 
las obras h id ráu l i ca s realizadas por 
el Estado y cuya t r ans fo rmac ión se 
realice por iniciativa y a expensas de 
los particulares, con o sin auxilio 
económico de los Organismos oficia
les, con caudales de agua no u t i l i 
zados hasta la fecha, siempre y 
cuando ésta no se merme a otros 
cultivos de regadío . 

Quedan exceptuados de estos be
neficios aquellos terrenos o extensio
nes enclavados en zonas declaradas 
de interés nacional por la ac tuac ión 
del Instituto Nacional de Coloniza
ción, y que a propuesta de dicho 
Instituto determine el Ministerio de 
Agriculturas 

c) Terrenos de secano en los que 
previamente se realicen mejoras para 
la conservación y aumento de pro
ductividad del suelo, en los casos si 
guíenles: 

1. ° Despedregados en terrenos de 
labor. 

2. ° Desmonte y despalmitado, con 
previa" autor ización del cambio de 
aprovechamiento forestal en agríco 
la, de acuerdo con las normas esta
blecidas en el Decreto de l ó de Junio 
de 1954. En fincas particulares se 
en tenderán como de explotación fo 
resta! aquellos terrenos poblados de 
arbolado con especies forestales, los 
de matorral provistos de especies 
nobles capaces de constituir una ma
sa forestal y los terrenos dedíca los 

a aprovechamiento económico y es
partizal. 

3.p Arranque y descepe de reía-
mas en terrenos de labor, * 

4 ° Obras y trabajos para la ron-
servación del suelo cuando se reali
cen por iniciativa y a expensas de 
los interesados con maquinaria pro
pia o contratada a 'entidades sindi
cales o particulares, sin disfrute de 
subvenciones de Organismos oficia
les, y en tanto la real ización de tales 
trabajos se sujete a un plan de obras, 
redactado por técnico competente, 
previamente aprobado por la Direc
ción General de Agricultura. 

En los casos primero, segundo y 
tercero será condic ión indispensable 
que el coste de la mejora suponga 
por lo menos el triple de l íquido i m 
ponible por hec tárea de la tierra a 
que afecte. 

E n estas concesiones puede admi
tirse que se haya realizado o se rea
lice previamente en el a ñ o anterior 
al cultivo del trigo o del algodonero, 
un barbecho blanco o semillado con 
leguminosas. • " . 

d) Terrenos dedicados a v iñedos 
en los que voluntariamente se arran
quen sus plantaciones por los agri
cultores para destinarlos al cult ivo 
del trigo o de algodonero, según se 
preceptúa en el D ecreto ley de 10 de 
Agosto de 1954 y en la Orden de este 
Ministerio de 26 de Octubre del mis 
mo a ñ o . 

Tercero,—Saladores, marismas y 
terrenos proce.dentes de la deseca
ción y saneamiento de lagunas y tie
rras pantanosas. —Ea los casos espe
ciales de. saladares y marismas y de 
terrenos ganados para el cultivo agrí
cola mediante importantes obras de 
desecación y saneamiento de lagunas 
y tierra^pantanosas de acuerdo con 
la Orden ministerial de 22 de Julio 
de 1955, el Ministerio de Agricul tura 
se reserva la facultad de autorizar o 
denegar la posible concesión de be
neficios, considerando las circuns
tancias de cada petición, con deter
minac ión del cu tivo que-en cada 
caso sea aconsejable y plazps para 
gozar de los beneficios sin las l i m i -
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taciones impuestas por esta Orden ,\ 
Las aguas que se utilicen para el 

riego de los repetidos terrenos no 
h a b r á n de proceder de obras h i d r á u 
licas o canalizaciones principales 
realizadas por el Estado, 

Para los casos especiales a que se 
refiere el presente punto, las peticio 
nes se elevarán a la Dirección Gene 
ral de Agricultura, como t rámi te 
previo para los respectivos expedien
tes, que, en caso de recaer resolu 
ción aprobatoria por este Ministerio, 
s e g u i r á n j a t r ami t ac ión^ io rma l . 

Cuarto.—Superficie.—"Los benefi 
cios que se otorgan por la presente 
Orden afectarán a terrenos cuya ex 
tensión no sea inferior a una hectá 
rea, salvo cuando se trate de tierras 
de v iñedo que se arranquen volun
tariamente, caso en el cual la exten
sión del terreno no debe ser inferior 
a media hectárea . 

•x En las.zonas sujetas a concentra 
ción parcelaria los beneficios esta 
blecidos por esta Orden se ap l i ca rán 
a todos los terrenos dedicados a v i 
ñedo, cualquiera que sea su" superfi
cie, en los que se lleve a cabo el 
arra* que de las vides, de acuerdo 
con la Orden ministerial de 12 de 
Julio de 1955. ^ 

Quinto.—Productos a extinguir.— 
Los terrenos que hayan obtenido de
rechos de aptitud para la concesión 
de beneficios o primas a la produc
ción de remolacha o arroz y no ha
yan caducado todavía los respecti 
vos plazos, los que ^ p o d r á n seguir 
disfrando, si optan a ello, hasta ago
tar los plazos concedidos, en las 
condiciones que se fijan en el punto 
sexto de esta Orden,"indep8ndiente 
mente de que puedan cultivarse en 
los citados terrenos trigo o algodón 
hasta .tanto se agoten los referidos 
plazos. 

Sexto.—Beneficios. Los beneficios 
que se conceden a los productos 
agrícolas mencionados serán disfru
tados por los cultivadores directos 
de los terrenos que r e ú n a n las con 
diciones establecidas, y que para la 
p róx ima cosecha serán los sigoien 
tes: 

A) Trigo, cualquiera que sea la 
variedad de este cereal. 

a) En terrenos dedicados a viñe
do en los que voluntariamente se 
arranquen sus plantaciones —Prima 
de setenta pesetas por quintal métri
co para el agricultor. 

b) En zonas sujetas a concentra
ción parcelaria. —Prima de setenta 
pesetas por quintal métr ico. 

c) En terrenos procedentes de la 
desecación y saneamiento de lagu
nas y tierras pantanosas,—Prima de 
setenta pesetas por quintal métr ico. 

d) En terrenos de regadío. - P í i 
ma de cincuenta pesetas por quintal 
mét r ico . 

e) En terrenos de secano.—Pri 
ma de cincuenta pesetas por quintal 
métr ico . 

B) Arroz,—Prima de sesenta céo 
timos de peseta por kilogramo sobre 
el cupo de entrega obligatorio que le 
corresponda. 

C) Remolacha.—Prima de ciento 
treinta pesetas por tonelada métr ica , 

D) Algodón,— Libre disposición 
del setenta por ciento de ja fibra oib 
tenida de a lgodón bruto queseen 
tregüe procedente de las parcelas 
acogidas al régimen de reserva, se
gún lo dispuesto en las Ordenes «le 
este Ministerio de 18 de E rero de 
M)52 y 5 de Marzo de 1953, para las 
zonas algodoneras acogidas al régi
men que establece la primera da es
tas disposiciones. 

Cuando se trate de tierras ganadas 
con la desecación y saneamiento dé 
lagunas o terrenos pantanosos, los 
beneficios podrán-comprender la en 
trega para libre disposición del be 
neficiario hasta el ochenta y cinco 
por ciento de la fibra, según la Orden 
ministerial de 22 de Julio de 1955. 

Sépt imo.—Plazos dé d u r a c i ó n , — 
La durac ión de los derechos conce
didos por la presente disposición se 
r án los siguientes: 

A) Para trigo: 
a) En terrenos procedentes de la 

desecación y saneamiento de lagu 
ñas y tierras pantanosas: Tres años 
como m á x i m o . 

b) En regadío: Tres añps como 
m á x i m o . ; . 

c) E n secano: Tres años como 
m á x i m o . 

d) En terrenos dedicados a viña
do: En secano, hasta tres años si la 
productivil idad de la viña es de uno 
a uno y medio kilogramos de uva 
por pie, y hasta cinco años si la pro 
ducc ión es superior a un kilogramo 
y medio de uva por pie, y en rega
dío, hasta tres años si la producc ión 
del v iñedo es de dos a tres kilos de 
uva por pie, y hasta cinco a ñ o s si la 
p roducc ión es superior a tres kilos 
de uva por pie. 

e) En las zonas sujetas a concen
tración parcelaria: Tres años como 
m á x i m o . . 

B) Para algodón: » 
a) En regadío: De tres a cinco 

años , según el importe de las obras; 
b) Ea secano: Hasta tres años . 
c) En terrenos dedicados a viñe

do: En secano, hasta tres años si la 
productividad de la viña es de un» 
a u n o y medio kilograraxjs de uva 
por pie, y hasta cinco años si la pro 
ducción es superior a un kilogramo 
y medio de uva por pie, y en regadío, 
hasta tres años si la p roducc ión de 
viñedo es de dos á tres kilos de uva 
por pie, y hasta cinco años si la pro 
ducc ión es superior a tres kílogra 
mos de uva por pie. 

C) Para arroz: Tres años como 
m á x i m o . 

En los arranques de v iñedo los 
beneficios se con ta rán desde el año 
de la expedición del certificado d. 
aptitud. 

Octavo.—Los plazos discrecionales 

establecidos en la presente Orden 
para la producc ión de ar t ícu los ali
menticios serán fijarlos fn cada c so, 
a propuesta de Jsss J faturas Agronó
micas, por la Comisaria General Je 
Abastecimientos y Transportes. 

No obstante, los años que en prin
cipio se concedan a las tierras para . 
gozar estos beneficio*, podrán ser re
ducidos en función de la total cuan
tía de as primas percibidas y en re 
lación con la importancia y costo de 
las mpjoras realizadas. 

Por lo tanto, después de percibida 
la prima corresporídieníf al pdmer 
año de disfrute de estos beneficios, 
la cuan t ía de las restantes primas, 
sumada con las ya percibí las, no 
p o d r á n exceder en n i n g ú n caso del 
ochenta por ciento del importe del 
coste de la mejora realizada, inde
pendientemente de los años que en 
principio se concedieran a las tierras. 

Una vez cumplidos los plazos se
ña lados , las tierras afectadas de ja rán 
de disfrutar estos beneficios, sin que 
sé admita prór roga alguna para el 
cultivo de trigo que se establecía en 
aüter iores Ordenes ministeriales que 
regularon los referidos beneficios. 

Para las tierras que actualmente 
vienen disfrutando estos beneficios 
caalquiera que haya sido la Orden 
ministerial a cuyo amparo se acogie
ron, y los que se otorguen en lo su
cesivo, el plazo de du rac ión de estos 
derechos estará l imitado a los años 
de la concesión, en la inteligencia 
de que no se c o m p u t a r á n a los efec
tos del disfrute m á s . que aquellos en 
que hubiese tenido lugar el cult ivo, 
bien en su totalidad o bien en parte 
de la superficie concedida, podiendo 
estos años no ser consecutivos, den
tro de una racional alternativa, sin 
prórroga alguna y sin que superen a 
partir de la conces ión en el disfrute 
de estos derechos los» ocho, siete, seis, 
tres y dos año's, según se trate de 
tierras cuyos beneficios se oto garon 
por cinco, cuatro, tres, dos o un a ñ o , 
respectivamente. -

En los casos de cosechas nulas, i n 
suficientes o perdidas, no se compu
tarán a tal fin los respectivos años 
agr ícolas . 

Cuando el cultivo no hubiese com
prendido más que una parte de la 
superficie concedida, se es l imará co
mo alcanzando a la to ta l idad de la 
oar vela a los expresados efectos de 
c ó m p u t o de años . 

Noveno.—Los beneficios sobre pro-
lucios^ alimenticios (i g ) , arroz y 
remolacha) se o to rg^ ián por la Co--
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes, quedando a cargo de 
este Organismo la t r ami t ac ión del 
opo tuno expediente. En todos los 
casos se cons iderará t rámi te precep
tivo el previo certificado de Ja Jefa 
tura Agronómica dé la p ovincia 
londe radique la finca sobre aptitud 
ie los terrenos, debiendo abarcar di 
cho dictamen, entre otros extremos,' 
la Comprobac ión de que los mismos 



reúnen las condifciones especificadas 
en los puntos anteriores, con la pro
puesta de durac ión de los ben-eficios, 
teniendo en cuenta el coste por hec
tárea de la t rans formación realizada. 

Estos certificados de aptitud no-sé 
extenderán sin previa ap robac ión de 
ia Dirección General de Agricultura. 
Las Jefaturas Agronómicas , antes de 
extender dichos certificados de apti
tud, deberán enviar a la Dirección 
General de Agricultura re lación de 
las solicitudes para su ap robac ión , y 
aquélla, a la vista de los dalos e in 
formes de las mencionadas Jefa tu 
ras, d i spondrá o no la conces ión a 
los interesadlos de un certificado de 
-aptitud, que t endrá carác te r provi 
sional, y seña la rá los plazos de du 
ración de los beneficios que han de 
ser propuestos. 

Décimo,—Las superficies que se 
beneficien con cultivos.íte remolacha 
se a jus tarán a las limitaciones seña
ladas en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 22 de Noviembre de 
1952 y circular de Ja Dirección Ge
neral de Agricultura de 1 de Diciem 
bre del mismo ano. 

En n i n g ú n caso se t r a m i t a r á n ex
pedientes para la conces ión de bane-
ficios ftjira el cultivo de arroz si las 
tierras no tienen concedido coto 
arrocero o autor izac ión para este 
cultivo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto de 28 de Noviembre 
de 1952. •' 

Los terrenos que tienen concedido 
o se concedan en lo sucesivo los be 
neficios para el cult ivo del a lgodón, 
no p o d r á n disfrutar de las primas 
que en la presente O H e n se estable 
tcen para~ trigo y arroz; por el con 
rario, queda subsistente ia autoriza

ción para aquellos acoghlos a los 
beneficios de productos alimenticios 
para beneficiarse con la reserva de 
a lgodón, si así lo desean. 

Undéc imo.—La concesión de los 
beneficios para el cultivo de a lgodón 
en los terrenos a que alude el punto 
segundo de esta Orden compete 'a ' 

x Ministerio de Agricultura, ejerci tán 
dose de modo efectivo por la Direc
ción General de Agricultura. 

D u o d é c i m o — E s requisito indis 
pensable que las fincas que soliciten 
los beneficios de referencia sean vi 
sitadas, antes de extenderse los cer 
tificados correspondientes, por per 
sonál técnico de la Jefatura Agronó 
mica. 

Las visitas a las fincas, previa so 
l ic i tud de los interesados, deberán 
realizarse, cuando menos en dos 
ocasiones: la una, antes del prime 
certificado, y la segunda, antes de 
recoger la cosecha. 

Eta la primera visita se reconoce-
^ rán los terrenos y las obras proyec

tadas o en vía de ejecución, así como 
sus posibilidades y alcance econó
mico, cuidando de apreciar todas y 
cada una de las circunstancias que 
se expresan en estás normas como 

precisas para la extensión del corres
pondiente certificado de aptitud. 

En la segunda visita se comproba
rá y confrontará la t e rminac ión o 
estado de las obras proyectadas y se 
aforará con la mayor ap rox imac ión 

en el proyecto que ha servido de 
base a la t rami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 5.000 
voltios, por ser normalizada. 

4, * Esta Delegación de Industria 
posible la cosecha existente en pie I efectuará durante las obras de insta-
sobre las parcelas afectadas, indican- ¡ lac ión y una vez terminadas éstas. 
do el rendimiento probable de los 
cultivos objeto de los beneficios de 
que se trata. 

Décimotercero.—La Comisar ía Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes y la Dirección General de 
Agricultura es tablecerán la debida 
coord inac ión con el Servicio Nacio-
na' del Trigo para el normal desen-
volvimientó de lo que se establece 
en la presente Orden. 

Décimocuar to .—Se aútor iza a la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes y a la Direcc ión 
General de Agricultura para dictar 
las disposiciones complemen ta r í a s 
que estimen convenientes para el 
mejor cumplimiento de lo que se 
dispone en la presente Orden, 

Lo que digo a VV. I I . para su co
nocimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a VV. I I . muchos años . 
Madrid, 24 de Diciembre dé 1956, 

CAVESTANY 
l imos. Sres. Comisario general de 

Abastecimientos y Transportes y 
Director general de Agricultura 
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Delegación de iDÉstria de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «León Indust r ia l» , S. A. , domici-
liada en León, calle. Legión VII.a, 
n,0 4, 1.°, en solicitud de autoriza
ción para la cons t rucc ión de un cen
tro de t rans formación de 25 KVA. 
5.000j230il33 vo tíos, y línea de unos 
7,000 metros de longitud, para dotar 
de servicio eléctrico al pueblo de 
Cármenes y cumplidos los t rámi tes 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones Vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «León Indust r ia l» S.A, 
la cons t rucc ión del centro de trans
formación y l ínea solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con Ja Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses contados a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La ins ta lación de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterís t icas generales consignadas 

las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias* de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lación con 
la seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

5. a El peticionario da rá cuenta a 
esta Delegación de la t e r m m a c i ó n 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de RestricciO' 
nes de la Zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
ana copia del acta mencionada. 

La autor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo^ con las 
disponibilidades de energía del mo 
men tó . -

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t rac ión dejará sin 
efecto la presente autor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en l a ' del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 29 de Diciembre de 1956.— 
E l Ingeniero Jefe, : p. d., Luis Tapia 
Nogués. 
40 Núm.21—236,50, ptas. 

Deleéaiidn de fiatíenda 
de la protiatla deledn 

la Seniclo üel Caíaslro 
Rtstica 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me 

I han sido conferidas, declaro aproba
das las relaciones de carac ter ís t icas 

! de calificación y clasificación de las 
fincas rús t icas del t é r m i n o mun ic i -

I pal de Sa l amón . 
Contra este acuerdo pueden recu

r r i r los interesados ante la Di recc ión 
General de Propiedades y Contribu
c ión Terr i tor ial en el plazo de qu iñ 

i s 



ce días, contados a partir del siguien
te al de la publ icación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, ' \ 

León, 10 de Eaero de 1957.—El In
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries.-V.0 B 0: E l Dele 
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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leiatora de O t e Públitas 
Permisos de Circulación de Automóvi

les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Ñovv mbre 
de 1956. 
1.a José María Rodríguez Rodrí-

guéz, de León. 
1.a Pedro Aíor so Alvarez.dé B j m -

bibre León. 
1." Jesús Mosquera Rubio, de 

Olleros de Sabero-León. 
1.a Ma^ín Arias Trobajo, de Pe-

redilla de Gordón León, 
l.a~ Victorino Guerrero Rodríguez, 

de Pónfer rada-León. 
1.a Ovidio F e r n á n d e z Cedrón, ,de 

La Froida León, 
1.a Expedito Pís Toyos, de León 
l,a Manuel Diez González, de Pe 

redilla de Gordón-León. 
1.a Samuel González Blas, de 

León. 
1. a Miguel del Egido de Paz, de 

Santa Masía del Pá ramo-León , 
3.a José Fe rnández Nistal, de Be-

navides de Orbigo-León. 
2. a Máximo Gómez Bir thar , de 

León. 
3. a Enrique Alvarez Melé idez , de 

León, 
1.a Alf j mdro González García, de 

Trobsjo del Camino León. 
1.a Delfín Rodríguez Fe rnández , 

de Vega Infanzones León. 
1, a Aqui l ino Cuervo Martínez, de 

San Justo de ía Vega León. 
1* Antonio. Blanco Ramos, de 

Cistierna-L'íón, 
2. a Luis Rubio Pérez, de Vi l la 

m o n t á n de la Valduerna-León. 
1.a Victorino García Alvanez, de 

Solillos León, 
1.a R a m ó n Miranda Fernández , 

de La Losil la-León, 
1.a Conrado Ferrero Nicolás, de 

Losi la-León. 
1.a Claudio Gi lvo Diez, de Ve-

guellina de O bigo-León. 
1.a /Apol inarLópez Pérez.de León. 
1.a Genaro Aguado Panizo, de 

Magaz de Cepeda León. 
1.a Amado Pérez Marcos, de Be 

sande-León 
1.a Augusto Morán Fuentes, de 

Vegaellina de Fondo León. 
1.a Onés ímo Rodríguez F e r n á n 

dez, de Lario León. 
1.a Crescente Martínez F e r n á n 

dez, de Puente Álmuhey-León. 
1.a Mariano Portilla Rodríguez, 

de La B^ñeza-Lpón, 
l,a Manuel Sánchez Chamorro, 

dé Sania María de O r d á s León, 

l,8 Eloy Diez Fe rnández , de Gra-
defes-León. 

l,a Guillermo García Cuesta, de 
Valdelamora de Abajo León, 

1. a Nicanor Diez Diez, de León. 
2. a Distrito Forestal, de León 
1.a Santiago F e r n á n d e z Martínez. 

de Tremor de Abajo León. 
1. a Apolinar González Pérez, Pola 

de Gordón-León. 
2.* Juan Acosta Camacho,de León. 
2. a Agapito dé Celis López, de 

León. • 
3. a Eléctr icas Leonesas, S. L . , de 

León. 
1.a José Arias Diaz, de Ponferra-

da-León. 
l,a Balbino Fa lagáu Alvarez, de 

Ponferrada«León. 
I a Sevilla y Compañía , de Pon-

ferrada-León. 
1.a - Hartado y Compañ ía , S. L . , de 

León. 
1.a Marcelino de los Ríos, de Gra 

defes-León. 
1.a Zacar ías Cotillo Villalba, de 

Boca dé Huérgano-León, 
1.a Várela Torres y Cía., de Val-

deras-León, 
1.a Adelina González de María, 

de León. 
.1.a Aurea Mateo Rodríguez, de 

Ponter rada-León. 
1 a José Antonio Alvarez Ordás , 

de Riel lo-León. 
1* Bernardo Prieto Negro, de 

Ponferrada León. 
I.0 José Arias Pérez, de Sésamo-

León. 
1.a Vicente Rodríguez Qonzález, 

de La Losi l la-León. 
l,a Tr in i ta r io García Ordóñez , de 

Carbajal de la Legua-León. 
1.a J o a q u í n F e r n á n d e z Cañón , de 

Matallana de Tor io-León. 
1.a Angel F e r n á n d e z Casado, de 

León. 
l,a Leonardo Alvarez Aguado, de 

Quintanil la del Castilk) León. 
1.a Onés imo y Baltasar Suárez, de 

Vi l l amanín León, 
l , a \ Pedro Benavides Alonso, de 

Marne-León, 
1.a Jesús Pardo del Molino, de 

Maraña León, 
1.a Francisco Diez Alvarez, de 

Rioséco de Tapia León. 
1.a R a m ó n Villasol Cas t añós , de 

Pola de Gordón-León. 
1.a Andrés Juan Franco, de A n 

toñanes del P á r a m o León. 
1. a Gabriel F e r n á n d e z Merino, de 

Algadefe León. 
2. a César Santos Mancebo, de To 

reno del Sil León, 
3. a Minas Sorpresa, S. A., de Bem 

bibre-León. 
2.a Benigno García Llamazares, 

de León. 
' 1.a Emeterio Duque Pozo, Base 
Aérea-León. 

2.a Juan José Gómez Rodríguez, 
de Ponferrada León. 

\ 2.a Juan José Ibarra Kaífer, de 
León, 

I 

3.a Paulino Ziba la Smtiesteban, 
de León. 

2.a Manuel González Diez, de León. 
2.a Manuel Diez Vázquez, de León. 
2.a Gerardo F e r n á n d e z de Dios, 

de Riello León. 
2.a María del Pilar Altes B'anco, 

de León. 
1.a Antonio Rilbio Medina, Pon-

ferrada-León. 
1. a Pedro Luís Mieza, d̂e León . 
2, a Rafael Fe rnández Mateos, de 

León. 
1. a Antonio F e r n á n d e z Almarza, 

de León. 
2. a Laureano González Ovejero,-

de León. 
2.a Filomena Valdés Vélez, de La 

Robla León. 
1.a Sergio Marcos Estrada, de Bo-

ñar -León . 
r.a Luis Yebra Fe rnández , de Ca-

rracedelo-León, 
1.a T o m á s del Castillo J iménez , 

de Por fer rada-León. , 
I a Nicanor González Valcuecde, 

i e León , 
1 . a Juan F e r n á n d e z Gómez, de 

Ponfe r rada-León . 
2. a Pedro Bautista Suárez, de As-

torgá-León. 
l,a Leónides Viejo González, de i 

León. 
1.a Deogracias González F e r n á n 

dez, de Sabero León, 
1.a Santiago Llórente Llórente , de 

Villasinta de Torio León, 
1.a Miguel Romero Camponera, 

de Mansilla Mayor-León. , 
1.a Viuda de Alberto Gómez Pi-

ñ á n , de B u r é n León, 
1. a J o a q u í n Franganillo Martí

nez, de Molinaseea Léóa . 
3. a Mariano Fontecba Rico, de 

León . 
2, a Benigno Gutiérrez Diez, de 

León, 
1.a Alberto Velasco González, de 

Boñar -León , 
1. a Feliciano Cristóbal Fontani-

l lo, de León, 
2, a Aceites Elosúa, dé León, 
2.a Comercial Industrial Pa l la rés , 

de León. 
2.a Emi l io Alvarez Rodríguez, de 

Puente Almuhey León, 
2.a Tor ibio Anta Martino, de 

Puente Almuhey-León , 
2,a Parroquia de Santiago, de V i 

llar del Yermo León. 
1. a Ju l i án Díaz Fidalgo, de Salu

des Castropodame León. 
2. a Emi l iano Méndez Alonso, de

León, 
1. a Sahagún y Alonso, Ŝ  L . , de 

León. 
2, a José F e r n á n d e z García, de 

León, 
2.a Martiano F e r n á n d e z F e r n á n -
2.a Pr imi t ivo Bernardo García, de 

León, 
2.a Eustaquio Gómez Caballero, 

de León. 
León, 11 de Diciembre de 1956,— 

E l Ingeniero Jefe. Pío Linares, 5101 
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D M c M n AdiiBstratifa de MsmM Nacional. - Lean 
En cutnplimi«'n<o de lo dispuesto en la O. M. de 14 de Noviembre de 

1956 inserta en el B oletín Oficial del Estado áe 6 de Eoero de.1957, a conti 
nuación se hace públ ica ía reiación de las escuelas que han de ser objeto 
de elección por los Maestros aprobados en las oposiciones que se indican, 
con expresión de la localidad, Ayuntamiento y clase de cada escuela, a fin 
de que en el plazo de quipce d ías úa tura les los Maestros afectados envíen 
sus instancias al Sr. Presidente de la Comisión Permanente de este Conse
jo Provincial de Educac ión , s eña l ando al margen de las mismas y por or
den de preferencia el n ú m e r o de escuelas que con re lación al que hacen 
en la re lac ión vienen obligados a solicitar, para que por dicho Organismo 
le sea adjudicada la que le corresponda. 

E s c u e l a s o b j e t o d e e l e c c i ó n 

L O C A L I D A D A Y U NT A MIÉ NT O C L A S E D E E S C U E L A 

Pabladiira'de las Regueras.. ¡«üeña . . . . . . 
Riofrio. . . . . . Quintana del Castillo . 
Silván v . . . . . . . . B e n u z a . . . . . . . . 
Torneros dé la V a l d e r í a . . . . Castrocontrigo 
Valverde de la S i e r r a . . . . . . . Boca de H u é r g a n o . . . . 
Villaestrigo Zotes del P á r a m o . . . . . 
Z a m b r o n c i n o s , . . . . . . . . . . . . Zotes del P á r a m o . . , . . 

Unitaria. 
Unitaria. 
Unitaria. 
U n t a r í a . 
Unitaria. 
Unitaria. 
Unitaria. 

M a e s t r o s q u e d e b e n s o l i c i t a r - e s t a s e s c u e l a s 
Maestros Volantes de las Oposiciones de 1952: -

D. Raú! García Canóniga . 
D. Aníbal He rnández del Ser. 

Maestros Snpernumerarios de las Oposiciones de 1954: 
, D. Eugenio Morejón F e r n á n d e z . 

D Antonio F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 
D. Francisco Morán Alvarez. 

Maestros aprobados en las Oposiciones de Í956: 
D. Angel Sabugo Pmtof. 
D. Emi l io Puente Edtrago. 

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad en la 
O. M. anteriormente citada, se hace púbi ico para general conocimiento y 
el m á s exacto y r áp ido cumplimiento. 

León, 9 de Enero de l9 .V7.-E Delegado. Cándi io AÍvarez. 118 

MmíBistracliíi nnitolpi 
Ayuntamiento de 

Ardón 
Se pone en conocimienta de todos 

los vecinos que se encuentren con 
derecho a ser incluidos en la Benefi
cencia Muoicipal , que pueden soli
citar su ingreso para el a ñ o 1957, en 
el plazo de ocho días, a contar des
de la pub l icac ión de este anuncio, 
por medio de una instancia dirigida 
a j a Junta Local de Beneficencia. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Ardón , 31 de Diciembre de 1956.— 
E l Alcalde, Zacar ías AIvarez. 19 

Ayuntamiento de 
Villamartín de Don Sancho 

Formado y aprobado p o r este 
Ayuntamiento, el p a d r ó n con las 
cuotas fijadas a ios residentes en este 
Municipio mediante concierto par
ticular obligatorio sobre el vino co 
m ú n o de pasto, v matanzas domicU 
Harías, para el ejarcío de 1957, cuyas 

exacciones constan en el respectivo 
presupuesto, se halla expuesto a1 pú 
bi icó en la Secretaría municipal , por 
espacio de diez días, con el fin de 
que pue ia ser examinado por qui» n 
lo desee, j formularse contra el mis 
mo las reclamaciones que se estí 
meo convénieotés , a-i viniendo que 
se consideran firmes las cuotas cou 
tra las que, durante dicho plazo, no 
se formule r ec l amac ión alguna, que
dando, como es consiguiente, suje
tos a la fiscalización directa, según 
consta en las respectivas ordenanzas 
aprobadas, los que presenten tales 
reclamaciones. 

Vi l lamar t ín de Don Sancho, 31 de 
Diciembre de 1956—Ei Alcalde, Me
sías de Lucas. 24 

en el acto de clasificación y decla
rac ión de soldados, que tendrá lugar 
en este Ayuntamiento el día 17 de 
Febrero p róx imo, será declarado 
prófugo. 

Benavides, 3 de Enero de 1957.— 
El Alcalde, Manuel Cordón . 28 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

El Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión celebrada el día trein-
dé Diciembre de 1956, acordó , por 
unanimidad, prorrogar el presupues
to municipaT ordinario, para gue 
tenga vigencia durante el actual ejer
cicio de 1957, según determina el 
ar t ículo 663 de la Ley de Régimen 
Local, circunstancia que se hace sa
ber exponiéndolo al públ ico en la 
Secretaría municipal , por espacio de 
quince días , para que lo puedan exa
minar cuantos lo deseen, según de
termina el art. 655 del citado Cuerpo 
legal, y sean presentadas contra el 
mismo las reclamaciones que esti
men justas. 

Rabanal del Camino, a 2 de Enero 
de 1957.—El Alcalde. M. Panizo. 30 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Hab iéndose acordado por este 
Ayuntamiento, la ce lebración de con
curso para la ad jud icac ión del serwij 
cío de Admin i s t r ac ión y Recauda
ción de diferentes arbitrios munic i 
pales, por el procedimiento de ges
tión afianzada, durante el a ñ o 1957, 
y aprobado el correspondiente plie
go de condiciones, queda expuesto 
al públ ico , por t é rmino de ocho días , 
en la Secretaría municipal , en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
ar t ícu lo 312 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de Ju
nio de 1955, y 24 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de 9 de Enero de 1953, 
a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en eLBouE-
TIN OFICIAL de la provincia, para oir 
reclamaciones. 

Vegaquemada, 3 de Enero de 1957.-
El Alcalde, Luis Cas tañón . 49 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Ignorándose el paradero del mozo 
alistado en el reemplazo de 1957 por 
este Ayuntamiento, Antonio Alonso 
Alvarez, hijo de Augusto y de Car 
men, que nac ió en esta vi l la el 26 de 
Febr ro de 1936, se le notifica por 
el presente, que si n ó se presenta 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de cuotas individuales que 
han de satisfacer los vecinos del Mu
nicipio en el a ñ o actual, por los dis
tintos arbitrios municipales a que se 
refieren las respectiras ordenanzas, 
y que han de nut r i r en parte el pre
supuesto de ingresos del ejerpicio 
actual, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía municipal , por 
espacio de quince días , al objeto de 
oir reclamaciones, y transcurrido 
dicho plazo, no se admi t i r á reclama
ción alguna, y se t e n d r á n como fijas 

l las cuotas asignadas. 
Cuadros 2 de Ensro de 1957,—El 

Alcalde, José Garc ía . 47 
I ' ' 
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Junta Vecinal de P á r a m o del Sil 
Por el vecino de esta localidad, 

D Jesús Asenso Bías, se solicita de 
esta Junta Vecinal la cesión de un 
terreno para edificar en el sitio de 
nominado «Era de la Venta del Puen
te»; dicho terreno, sobrante de vía 
públ ica inservible para aprovecha
miento a fin c o m ú n y que se pueda 
destinar a otros fines por ésta Junta. 

Lo que en cumplimiento de lo or
denado en las disposiciones vigen
tes, se hace públ ico para que cuan 
tos deseen interponer alguna recia 
mac ión , o alegar en contra de esta 
petición, puedan hacerlo ante ésta 
Junta Vecinal, en el plazo de quince 
días hábi les , debiendo hacerlo por 
escrito y debidamente reintegrado. 

P á r a m o del Sil, a 11 de Diciembre 
de 1956.—El Presidente, Francisco 
López. 
5492 Núra. 35,-60,50 ptas. 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos q u é al final se indican 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1957: 

Llamas de (a Ribera 
VilladepalOs 
Sant ibáñez de la Isla 
Santa María de la Isla 
Quintana y Congosto 
Nistal de la Vega 
San Román de la Vega 
San Justo de la Vega 
Quintana del Monte 
Saetines del Payuelo 
Vi l l amondr ín de Rueda 
Quintana de Rueda 
Valdepolo 

Cuentas del ejercicio de 1956: 
Santa María de la Isla 
San R o m á n de los Oteros 
Saelices del Payuelo 

Ordenanza de prestación personal y 
de transportes: 
Quintana y Congosto 68 

Ordenanza del aprovechamiento de 
bienes de propios: 
Quintana y Congosto 

y en segunda y ú l t ima el día 27, a la 
misma hora. 

Villamoros de Mansilla, 8 de Ene 
ro de 1957.—El Presidente, P a u í m o 
Redondo, 111 

Admliistracliíii de justicia 

18 
29 
46 
51 
67 

66 

106 

.61 
71 

Junta Vecinal de Villamoros 
de Mansilla 

Esta Junta, en sesión celebrada e 
día 26 de Diciembre p róx imo pasa 
do, aco rdó prorrogar para el ejercí 
ció económico de 1957, el presupues 
to aprobado para el a ñ o 1956, y a la 
yez dar cuenta al pueblo de la inver 
sión de los presupuestados para 1956 
a las doce horas del día 20 del pre 
senté mes, en primera convocatoria 

Juzgado de instrucción de Barco 
de Valdeorros 

Don Ju l i án San Segundo Végazo, 
Juez de ins t rucc ión de Barco de 
Valdeorras. 
Por medio del presente y por ha

berlo acordado en sumario n ú m e r o 
1 de 1957, que se instruye en este 
Juzgado por hurto a Je remías Regó 
Gavilanes, de 40 años , casado, meta* 
lúrgico, hijo de Domingo y Engra 
cía, natural de Puente Ambia (Oren 
se) y vecino de Eibar (Guipúzcoa), 
calle Errecoache. n ú m e r o 4, el día 
14 del mes de Octubre ú l t imo, en 
ruta o es tac ión 'de la RENFE de La 
Rúa, del departamento del tren n ú 
mero 81, en que viajaba, de Eibar a 
Orense, una maleta conteniendo un 
traje azul con rayas, nuevo, una ga-
3ar(|ina en buen estado, color beige, 
dos mudas. 1.600 pesetas en billeies 
del Banco, de curso le^al y la carí i 
lia del Seguro de Enfermedad, se 
cita a los autores o personas en cuyo 
poder se -encuentre la maleta y de
más efectos, para que comparezcan 
ientro del plazo de cinco díasr ante 
ú Juzgado de ins t rucción de Barco 
de Valdeorras a entregar la misma y 
prestar declarac ión sobre tal hecho, 
bajo los apercibimientos legales. 

Igualmente se hace saber que con 
motivo del akidido hecho sumarial, 
fué intervenida y puesta a disposi 
c ión de este Juzgado otra maleta co-
respondiente a distinta persona, ig

norándose a quién pueda pertenecer, 
que es de lona color m a r r ó n a cua 
Iros con franjas de tono m á s oscuro 
de unos setenta cent ímet ros de largo 
por cuarenta de ancho y veinticinco 
lé alto, con una cerradura rota, la 
ie la derecha, y la otra sin cerrar, 
con llave, conteniendo dos corbatas 
usadas, una color azul con dibujo y 
otra gris y roja; una gabardina muy 
usada; un impermeable de caballero 
color negro, con su capucha y de 
medio cuerpo y una manta de cama, 
verde, con dibujos y ribeteada en 
amarillo, nue^a, con una etiqueta de 
fabricación en la que se lee: «Torto 
sa y Delgado, S. L , Onteniente-Meta 
I . Rayas» y se cita a la persona o 
personas que se consideren dueñas 
o con a lgún derecho a la maleta y 
efectos mencionados en últiñao lu 
gar, a fm de que dentro del plazo dé 
cinco días comparezcan ante este 
Juzgado de ins t rucc ión de Éa rco de 
Valdeorras, a prestár la oportuna 
lec larac ióo para serle entregada la 
misma, previos los t rámi tes oportu 
nos y bajo los apercibimieatos de 
rigor y por si no lo verificase, por 

medio del presente se les of-ecen las 
acciones del ar t ículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento cr iminal . 

S i exhorta a cuantos paedan con
tr ibuir con a lgún dato o antecedente 
para el mejor esclarecimiento de los 
hechos expresados lo verifiquen ante 
este Juzgado den t ró de la mayor 
brevedad posible, bajo los apercibi
mientos que la Ley señala . 

Y por ú l t imo, ruego y encargo a 
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía Judicial, procedan a la busca y 
captura del autor o autores del hecho 
y recuperac ión de lo sus t ra ído, po
niendo todo ello, en su caso, a dis
posición de este Juzgado, 

Dado en Barco d« Valdeorras a 
primero de Enero de m i l novecien
tos cincuenta y siéte.—Julio San Se
gundo.—El Oficial en tunciones por 
licencia del Secretario, (ilegible). 

12 

Cédula de citación 
En vi r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal de esta vi l la en 
resolución dictada en ju ic io de faltas 
que se sigue por atestado de la Guar
dia Civi l del Puesto de Fabero con
tra Elvira Pérez Nuñ^z, de 43 años , 
viuda, natural de Illana (Lugo), y 
que dijo tener su domicil io en Carre
tera de Castro, sin n ú m e r o (Lugo), y , 
hoy en ignorado paradero, se cita 
por medio de la presente a la denun- , 
ciada Elvira Pérez Núñez , ya cir
cunstanciada, para que comparezca 
con las pruebas que tenga a celebrar 
ju ic io verbal de faltas en la Sala de 
este Juzgado, sita en la Casa Ayun
tamiento,- planta l,a, el día dieciséis 
del mes actual, a las once de la ma
ñana , con apercibimiento que si no 
comparece se seguirá el ju ic io en su 
rebeldía y le para rá el perjuicio a 
que diere lifgar en derecho. 

Y para que sirva dé ci tación a la 
denunciada É?vira Pérez Núñez, se 
expide la presente en Vega de Espi-
nareda, a 9 de Enero de 1957. — E l 
Secretario, Justo González Otero. 
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Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Izagre • 

Para oír reclamaciones, se hal lan 
expuestas al públ ico las listas de 
contribuyentes para el sostenimien
to de esta Hermandad y del Servi
cio de Policía Rural, para el ejerci
cio 1957, por un período de diez d í a s 
hábi les , a part ir de su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia. Pasada dicho pjazo, no se o i r án 
reclamaciones. 

Albires, 7 de Eaero de 1957.-El 
Jefe de la Hermandad, A n a n í a s 
Pastor. 89 

Imprenta de la Dipu tac ión 


